
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANiTARIO DE IMPORTACIÓN 
·~~~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0053/08/15 FOLIO No. 09/2015-0141 o 

VALIDO HASTA: 06 DE FEBRERO DE 2016 SE.CRETARfA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"20~5, Año del Generalísimo J.osé María Morelos y Pavó~" 

Con fundamento en lo dispuesto en !os Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2° de la Ley General de Des~rro!lo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarro!lo Fo.resta! Sustentable, 3' 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la·secretar_ía del Medie· Ambiente 'f Recursos Naturales y el Ma"nual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de lmporta'ción, se expide el presente Certificado para los productos forestares descritos a continuación. · 

l!>.j Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales 12\J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon-Sociql: .LA PROSPERIDAD ll\IJPORTACIONES Y EXPQRTACIONES, S. A. DE¡;. V. 
~~--.,-~~~~---¡ 

scripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS 

SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM Maple, Acer 

saccharum; HAYA, Fagus grandifolia; Cerezo, Prunus avium; ROBLE, Quercus robur; Encino, Unid2d de medid 

Quercus rubra; Alamo,·Popu/us alba; ATder, A/nus rubra; ABEDUL, Betuta·a/!Ja; Pino, Pinus 

ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menzif!sii; Caoba, Swietenia mahagcmi Fracción arancelaria: 

DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICA DE), MALASIA (FEÓERACION DE), MÉXICO AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones ~emporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE c·ERT!FIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAfS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ_ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

FERENCIA-EN-SANIDAD FORESTAL- DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

RRESPÜNOIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALlzARSE EN UÑ .. PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

cL~A~O~IS~P~E~R-S-IÓ-N~O-E_P_LA~GA_S_.-..,.-~~~~~~~~-¡;---,.,.-~~~~~~~~~--,~-,-~~~~~~~~~~~~~-,---~~~~~ii· .. " AUTORIZACIÓN 
., 

RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ /"\ .. 
PUESTO: EL OIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL \ J- , , . . · 
DESIGNADO MEDIANTE OFICIO Nº SGPAJDGGFS/712/2811115, bfa FEC44- 31 DE JULIO DE 2015, coMo ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS' D~ UI. Dl~ECCIÓN GENERAL D 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS. . • . . . , . 
·~------' 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniéndo a la vista ·las prodtictos arriba descritos. Se 
~onstata que se encuentran libres de pf'agas y enfermedades y h·an .cumplido_ con .los- requisitos fitosani'~arios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico.consighado como requisito para su importación." 

Producto aplicado Dósis. Tiempo de exposición . ConCes"ior:iario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 10 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROfEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No, 2 PROFEPA 




